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PROGRAMAS DESCRIPCIÓN DIRECCIONES 
COORDINADORAS 

SISTEMA DE 
EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO 
(S.E.D) 

Lo que no es medible no puede ser 
mejorado, toda acción u omisión 
gubernamental conlleva efectos que 
deben ser evaluados. La medición de 
desempeño nos permitirá evaluar 
constantemente a nuestros 
funcionarios, con el fin de mejorar lo 
bueno y eliminar lo que no es útil para la 
administración 

-Contraloría 

 

REDISEÑO 
ORGANIZACIONAL 

Es necesario realizar un cambio 
sustancial en la organización de la 
administración pública esto con el fin de 
hacer más eficiente nuestro capital 
humano y generar mejores cosas en el 
municipio. 

-Planeación y 
desarrollo 
institucional 

(contraloría) 

REFORMA 
JURIDICA 
MUNICIPAL 

Nuestro reglamento exige una 
renovación, tiene lustros sin ser 
modificados. La reforma jurídica 
municipal nos permitirá contar con los 
instrumentos legales necesarios para 
actuar con mayor obligatoriedad y 
eficiencia en nuestro municipio. 

-Desarrollo 
institucional 

- Planeación 

-Jurídico 

SISTEMA 
INTEGRAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

El sistema integral de contabilidad 
permite tener un control en tiempo real 
de los ingresos y gastos del municipio, 
conociendo de esta forma la manera en 
que se están utilizando los recursos y el 
beneficio que esto producen a la 
sociedad. 

-Tesorería  

-Contraloría 
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14. EJE 2: TLALTETELA CON BIENESTAR.

Se enfoca a identificar la problemática relacionada con salud, cultura, deporte, educa-
ción y espacios públicos en el medio urbano y rural, propiciando una mejor colabora-
ción entre el gobierno y la sociedad, con el fin de avanzar con el objetivo de lograr una 
mejoría sustancial en la calidad de vida y en el bienestar social de la población.
De acuerdo a la información obtenida en el censo de población del INEGI 2020 el total 
de localidades del municipio de Tlaltetela, la cabecera municipal tiene características 
de urbana y 45 localidades rurales.

14.1 LA VIVIENDA EN TLALTETELA.

En Tlaltetela se tiene un limitado acceso a opciones de vivienda y aún existen condi-
ciones precarias de la misma tanto en la zona rural y urbana. Existiendo un alto 
porcentaje de hogares pobres habitando en lugares de hacinamiento, con materiales 
deteriorados o sin servicio básico. 

Las principales causas fundamentales a considerar son las siguientes:
1) Los bajos ingresos de la población
2) La baja accesibilidad a financiamientos para la población en condición de pobreza
3) autoconstrucción deficiente y
4) asentamientos irregulares 
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14.2 RECONSTRUCCIÓN DEL TEJIDO SOCIAL

Garantizar la equidad y una vida digna para la población que se encuentra en pobreza, 
vulnerabilidad y exclusión social.

Objetivo estratégico.

Atender problemáticas sociales como violencia, embarazos no planeados en adoles-
centes, adicciones y falta de Cultura preventiva en salud, entre otros, mediante políti-
cas y programas que potencialicen el desarrollo humano, el adecuado manejo de 
emociones y el valor de la familia como complemento para impulsar y motivar el logro 
de sus metas.

Acciones estratégicas.
 
Rediseñar programas de asistencia social acordes a la problemática municipal, 
mediante esquemas de coordinación interinstitucional e intergubernamental, promo-
viendo la participación de la sociedad civil en su implementación, seguimiento y eva-
luación a efecto de optimizar el aprovechamiento de los recursos públicos.

Promover el desarrollo municipal con una perspectiva familiar y comunitaria. Estable-
cer medidas para orientar a los padres de familia para erradicar el maltrato al menor, 
mejorando con ello los hábitos escolares y la atención médica para que se detecten y 
denuncien el maltrato infantil y los casos de abuso sexual.

Desarrollo integral de las personas con discapacidad. Garantizar la creación de mayor 
infraestructura para el libre desplazamiento y accesibilidad en los espacios públicos, 
privados, laborales, recreativos, deportivos, culturales, educativos y los demás que se 
requieran para su integración social.
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14.3 SALUD PARA TODOS.

La salud pública enfrenta hoy grandes rezagos en la atención y prevención de enfermedades debido a diferentes 
factores que inciden como: infraestructura de centros y casas de salud deficientes, falta de medicamentos y otros 
insumos, falta de personal capacitado y formulación de políticas públicas sin planeación.

Objetivo general.

Disminuir los rezagos existentes privilegiando a aquellos sectores con mayores carencias; homogeneizar los servi-
cios básicos de salud y planificar las acciones que respondan eficientemente a las condiciones actuales de nuestro 
municipio.

Acciones estratégicas.
- Realizar intervenciones específicas de promoción de la salud y prevención de enfermedades.
- Evitar la disminución del patrimonio de la población por motivos de enfermedad.
- Otorgar servicios de salud municipal con calidad y calidez humana.

14.4 IGUALDAD DE GÉNERO.

Estamos conscientes de que debemos contar con espacios mejor planeados, atenderemos las necesidades más 
sentidas de la población en aquellas localidades con menor índice de desarrollo y conforme a su prioridad, formula-
remos un plan de desarrollo municipal, con visión de largo plazo que a su vez nos permita optimizar el uso de los 
recursos que logren gestionarse.

El índice de desigualdad de género refleja la desventaja que pueden experimentar las mujeres respecto de los hom-
bres en tres dimensiones: salud reproductiva, empoderamiento y mercado laboral.
Crearemos condiciones más favorables dentro de su entorno comunitario y familiar, así como los espacios propicios 
para fomentar la participación de la mujer en la vida política, social, económica y cultural del municipio.

Objetivo estratégico.

- Generar y promover las bases institucionales y materiales en la administración del municipio para lograr la igual-
dad real entre mujeres y hombres, con el fin de garantizar el ejercicio pleno de todos sus derechos humanos, jurídi-
cos, políticos, sociales y culturales.
- Acciones estratégicas
- Identificar las demandas sociales bajo una perspectiva de género, promover el diseño instrumentación, gestión y 
evaluación de las políticas públicas municipales que favorezcan la incorporación de la mujer en el sector educativo 
y productivo, fortaleciendo la unidad familiar y sus valores, sin menoscabo de los derechos ciudadanos de las muje-
res.
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14.5 PROTECCION DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.

El municipio de Tlaltetela reconoce a las niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos con capacidad de 
defender y exigir sus derechos, reconoce la importancia de asignar recursos específicos para la realización de los 
derechos, reconoce también a la familia, a la comunidad y al municipio como responsables de garantizar estos 
derechos.

El artículo 4°.

“Los niños y las niñas tienen derechos a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y 
sano esparcimiento para su desarrollo integral. Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar 
estos derechos. El Estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio 
pleno de sus derechos. El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los 
derechos de la niñez.”

Objetivo.

Generar tácticas de inclusión social, en coordinación con los diferentes niveles de gobierno, encaminadas a dar 
atención a las problemáticas y demandas de los niños, adolescentes, jóvenes, adultos mayores y personas que 
enfrentan situaciones de vulnerabilidad.

Acciones estratégicas.

Impulsar acciones de respuesta integral y efectiva, garantizando los derechos de la niñez y la adolescencia en los 
municipios, articulando esfuerzos entre diversos actores y órdenes de gobierno.
• Defender los derechos de los niños
• Realizar eventos para la niñez
• Realizar campañas y foros de sensibilización
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14.6 JUVENTUD CULTURA Y DEPORTE JUVENTUD.
 
Los 3 principales problemas que enfrentan los jóvenes, no sólo en México, sino en todo el continente son la violen-
cia, el acceso a la educación y la falta de oportunidades laborales. La inseguridad y los riesgos del mundo actual 
marcados por la incertidumbre laboral y la violencia social existente generan además una falta de motivación, qué 
representa un gran obstáculo a la hora de vencer diferentes retos de la vida cotidiana.

El uso y abuso de sustancias adictivas constituye un fenómeno que tiene consecuencias adversas en la salud,  en 
la integración familiar y en el desarrollo y la estabilidad social.

Objetivo estratégico. 
- Fortalecer e incrementar las acciones que tienden las necesidades de los jóvenes del municipio para fortalecer el 
desarrollo integral en el sector poblacional, evitando los fenómenos de migración.

Acciones estratégicas.
Fortalecer las políticas sociales municipales dirigidas a jóvenes con la participación de las organizaciones de la 
sociedad civil, en un marco de corresponsabilidad en la planeación, ejecución, seguimiento, evaluación y transpa-
rencia.

- CULTURA. El sistema de información cultural de CONACULTA, nos dice que los espacios culturales, patrimonio 
material e inmaterial en Tlaltetela son los siguientes: Biblioteca; archivo histórico o fototeca o; patrimonio cultural 
inmaterial; o grupos artísticos o fiestas patronales.

- DEPORTE. El deporte es una actividad, normalmente de carácter competitivo, que puede mejorar la condición 
física de quien lo practica, cuya práctica supone entrenamiento y sujeción a normas; también es una segunda acep-
ción, más amplia, como recreación, pasa tiempo, placer, diversión o ejercicio físico.   
Nuestra infraestructura deportiva se encuentra en muy mal estado por falta de mantenimiento y mala administra-
ción, además de la poca promoción de Cultura de los usuarios. Existe falta de capacitación de entrenadores de 
todas las disciplinas.

- IMPULSO A LA EDUCACIÓN
Garantizar el largo plazo la estabilidad y el bienestar de los individuos a través de la educación, toda vez que a 
través de la misma se logren impulsar los valores democráticos y la justicia social.
La educación, además de proveer al individuo conocimientos y habilidades para su desarrollo personal, profesional 
y social, le proporciona aptitudes para la vida, le da experiencia y lo integra a la sociedad.

Objetivo general.
Garantizar el acceso a la educación básica a todos los niños y jóvenes del municipio con especial atención a los 
sectores más desprotegidos de la población.

Acciones estratégicas.

- Consolidar la organización del consejo municipal de 
educación, para asegurar que las acciones de planea-
ción, evaluación y gestión, den sustento a la toma de 
decisiones para mejorar la calidad de educación.
- Generar un plan maestro municipal de infraestructura 
física educativa para dar seguimiento y consistencia al 
propósito de garantizar espacios escolares, deportivos 
y culturales dignos y de calidad acorde a las necesida-
des y características municipales.
- Generar apoyos personales para los estudiantes de 
mejor rendimiento académico que lo requieran, para 
alentar la permanencia en las escuelas a fin de evitar la 
deserción escolar.
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PROGRAMAS DESCRIPCIÓN 

ESTIMULACIÓN 
TEMPRANA 
PARA 
MENORES 

Este programa se ocupa de ofrecer 
ejercicios y terapias de estimulación 
temprana para menores. Además de 
ayudar en el desarrollo físico-motor de 
nuestros niños, el programa advierte 
sobre posibles lesiones físicas y 
neuronales que pudieran tener los 
pacientes y crear una terapia más 
especializada. 

UNIDADES DE 
INCLUSIÓN 
SOCIAL 

Esta unidad será la encargada de vigilar 
la transversalidad del derecho de 
igualdad, equidad e inclusión social para 
personas con alguna discapacidad, 
garantizando el acceso pleno a la salud, 
educación, arte, deporte, empleo y 
movilidad. 

BECAS 
ESCOLARES 

Pretendemos otorgar becas a 
estudiantes de la zona rural y urbana 
para disminuir la deserción escolar y 
ayudar a la economía familiar de quienes 
menos tienen. 

DEPORTE 
INCLUYENTE 

Este programa fomenta el deporte en 
personas con alguna discapacidad, a 
través de organización de torneos de 
competencia y convivencia familiar. 

PREVENCIÓN 
DE 
EMBARAZOS 
TEMPRANOS 

El programa consiste en la 
concientización del uso de métodos 
anticonceptivos así como la promoción 
de actividades educativas y culturales 
para reducir los riesgos de salud que 
representan en las jóvenes un embarazo 
en la adolescencia. Se realizarán pláticas 
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PREVENCIÓN 
DEL DENGUE, 
ZIKA Y 
CHIKUNGUYA 

Las enfermedades ocasionadas por el 
piquete del mosquito contagiado puede 
poner en riesgo la vida del afectado. Este 
programa consiste en crear conciencia 
en la sociedad para que evite la 
acumulación de agua y cacharros que 
proliferen la generación de estos 
mosquitos transmisores de 
enfermedades. Además de esto el 
programa incluye un plan de fumigación 
por las zonas de riesgo del municipio. 

NI UN GOLPE 
MÁS 

Con la finalidad de terminar con la 
violencia contra la mujer, ni un golpe más 
establece 3 estrategias para mujeres que 
han sido violentadas 1) asesoría y 
acompañamiento legal para defender a 
mujeres que han sido violentadas física, 
sexual o psicológicamente. 2) talleres 
para fomentar la lucha contra la violencia 
de género; y 3) cursos para parejas que 
en algún momento sufrieron de alguna 
agresión para estimular a que no vuelva 
a ocurrir. 

FERIA 
DIFERENTE 

Feria diferente consiste en una Brigada 
itinerante que presta servicios integrales 
de salud en zonas de atención prioritaria 
contribuyendo a la atención de la salud 
de las personas en estado de 
vulnerabilidad. 

ASISTENCIA 
ALIMENTARIA 

Este, es un programa de distribución de 
despensas a familias vulnerables que no 
tienen garantizada su alimentación 
básica 

1000 DIAS DE 
VIDA 

Contribuir a un estado nutricional 
adecuado de los niños de sus primeros 
1000 días de vida a través de la entrega 
de dotaciones alimentarias nutritivas. 

DIF 

ACTIVACIÓN 
FISICA 

Índices de sobrepeso y obesidad 
ocasionados por el sedentarismo 
generalizado de nuestra sociedad son ya 
un dato alarmante en el municipio 
activación física es un programa que 
coloca en el centro de la vida cotidiana 
de la población al ejercicio y deporte 
facilitando el acceso a espacios 
destinados para este fin capacitación y 
estandarización de entrenadores 
municipales, prácticas de diversos 
deportes, entre otras actividades. 

-Deporte 

-Juventud 

MUJER SANA A diferencia de los hombres, las mujeres 
cuentan con necesidades especiales de 
salud derivadas de la complejidad de su 
condición reproductiva. El cáncer de 
mama y el cérvico-uterino son una de las 
enfermedades que más muertes causan 
en nuestro municipio. Es por ello que el 
programa mujer sana permite fomentar 
en las mujeres de Tlaltetela la prevención 
y detención de cáncer de mama y 
cérvico-uterino por medio de pláticas y 
brigadas de salud. Además de ello este 
programa ayuda a mujeres de zonas 
rurales y de escasos recursos en su 
traslado y detención de entrada de 
cáncer en hospitales de la región. 

Instituto municipal de 
la mujer 
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03

TLALTETELA
SEGURO CON
PAZ SOCIAL.

EJE 3. 
TLALTETELA SEGURO CON PAZ SOCIAL.

JUSTICIA Y ESTADO
DE DERECHO.

EJE 2T
COMBATE A LA
CORRUPCIÓN Y 

MEJOR DE LA
GESTIÓN PÚBLICA

JUSTICIA Y ESTADO
DE DERECHO
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15. EJE 3: TLALTETELA SEGURO CON PAZ SOCIAL.

La Sindicatura municipal en coordinación con comandancia municipal son los encar-
gados de salvaguardar la seguridad de los ciudadanos, vinculada siempre a la legali-
dad, objetividad, eficacia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos huma-
nos, así como preservar el orden y la paz pública. Las facultades de la misma se ven 
plasmadas dentro del artículo 21 constitucional, tanto como de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, bando de policía y Gobierno y las demás apli-
cables.

Esta área pretende dar un cambio, tanto para la ciudadanía como para el buen funcio-
namiento de la misma, como de su personal, ya que se considera que al tener una 
mejor calidad en el área laboral de los elementos policiacos y en general todo el perso-
nal de cada una de las direcciones, contribuye a qué las distintas áreas tengan mejo-
res acciones. 

Tenemos que elaborar y llevar a cabo programas de desarrollo, programas de aten-
ción y participación ciudadana, programas de profesionalización y carrera policial, 
programas de modernización de seguridad pública, actualizaciones en la legislación 
interna y una mejor capacitación para el personal en general; al obtener este tipo de 
programas podemos ofrecer un mejor servicio a los ciudadanos. Todo esto encamina-
do a que el municipio de Tlaltetela sobresalga en materia de seguridad y reactivar la 
confianza de la ciudadanía hacia los servidores públicos.

El compromiso estará siempre encaminado a servir con vocación y brindar seguridad, 
desde la selección y el reclutamiento de los aspirantes a policías hasta su conclusión 
en el sistema de seguridad pública. Asimismo se pretende llevar una mejor profesiona-
lización de los elementos, incluyendo los que no tienen una mayor preparación.
En cuanto a los elementos de tránsito y vialidad, exigir la mejor disposición de desem-
peñar su trabajo con la mayor eficacia, resaltando los programas de educación vial 
para con ello tener una cultura en la prevención de accidentes. Esto permitirá que los 
niños, jóvenes y adultos adopten una vida responsable previniendo generar violencia.
Se pretende mejorar la atención a la ciudadanía y proporcionar un servicio de calidad 
en materia de procuración de Justicia a fin de contribuir a la prevención del delito y el 
fomento de la denuncia ciudadana por medio de orientación a la población. Necesita-
mos contar con una mayor proximidad con los ciudadanos para que a su vez coadyu-
ven estos a la implementación de programas en sus sectores habitacionales; Por 
ejemplo, vecino vigilante, proximidad con la ciudadanía.

Asimismo la atención a víctimas de violencia familiar y de género, brindándoles un 
servicio a todas aquellas personas que son atendidas mediante llamadas de auxilio y 
que están siendo víctimas de algún delito. Esta misma coadyuva con el DIF y con otras 
instituciones que atienden la misma problemática, y se trabaja en coordinación con las 
corporaciones de seguridad pública de los municipios vecinos.

En atención a menores infractores y menores violentados o en situación de riesgo, 
incapaces y adultos mayores; se pretende brindar operativos constantes de recorrido 
en unidades por las calles con mayor índice delictivo y puntos rojos, en donde de viva 
voz de los ciudadanos  conocerán  las problemáticas e inquietudes, pública y preven-
ción del delito. Recorridos preventivos en calles, colonias y terracerías de esta cabe-
cera municipal y las comunidades que la conforman.

Se realizan operativos de forma aleatoria en cruceros, bares y cantinas y en todas y 
cada una de las localidades del municipio, el objetivo principal es la detección de 
niñas, niños y adolescentes que se encuentren en situación de riesgo o sean víctimas 
de algún delito.

Sin duda en esta nueva etapa tenemos grandes retos y a la vez grandes proyectos por 
cumplir para que Tlaltetela sea segura y con ello crear un municipio seguro.
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para con ello tener una cultura en la prevención de accidentes. Esto permitirá que los 
niños, jóvenes y adultos adopten una vida responsable previniendo generar violencia.
Se pretende mejorar la atención a la ciudadanía y proporcionar un servicio de calidad 
en materia de procuración de Justicia a fin de contribuir a la prevención del delito y el 
fomento de la denuncia ciudadana por medio de orientación a la población. Necesita-
mos contar con una mayor proximidad con los ciudadanos para que a su vez coadyu-
ven estos a la implementación de programas en sus sectores habitacionales; Por 
ejemplo, vecino vigilante, proximidad con la ciudadanía.

Asimismo la atención a víctimas de violencia familiar y de género, brindándoles un 
servicio a todas aquellas personas que son atendidas mediante llamadas de auxilio y 
que están siendo víctimas de algún delito. Esta misma coadyuva con el DIF y con otras 
instituciones que atienden la misma problemática, y se trabaja en coordinación con las 
corporaciones de seguridad pública de los municipios vecinos.

En atención a menores infractores y menores violentados o en situación de riesgo, 
incapaces y adultos mayores; se pretende brindar operativos constantes de recorrido 
en unidades por las calles con mayor índice delictivo y puntos rojos, en donde de viva 
voz de los ciudadanos  conocerán  las problemáticas e inquietudes, pública y preven-
ción del delito. Recorridos preventivos en calles, colonias y terracerías de esta cabe-
cera municipal y las comunidades que la conforman.

Se realizan operativos de forma aleatoria en cruceros, bares y cantinas y en todas y 
cada una de las localidades del municipio, el objetivo principal es la detección de 
niñas, niños y adolescentes que se encuentren en situación de riesgo o sean víctimas 
de algún delito.

Sin duda en esta nueva etapa tenemos grandes retos y a la vez grandes proyectos por 
cumplir para que Tlaltetela sea segura y con ello crear un municipio seguro.
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15.1 FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD MUNICIPAL.

Se han detectado algunas malas prácticas y vicios así como la falta de herramientas y 
suministros, mismos que son de gran utilidad para el buen funcionamiento de las 
unidades y en general de la corporación, para lo cual se requiere una atención inme-
diata y continua. La propuesta principal es sin duda tener una institución confiable en 
todos sus aspectos, los malos elementos sean sancionados de acuerdo al reglamento 
interno y su falta fuera grave causarán baja, para que si esta administración trascienda 
en seguridad pública y tránsito.

Una atención psicológica para los elementos que tengan conductas inadecuadas ya 
sea dentro de su ámbito laboral como familiar, en el área de asuntos internos. En este 
momento contamos con 20 elementos de seguridad pública.

Todo esto va encaminado a una mejora social para así erradicar dichas prácticas dañi-
nas para la sociedad, ofrecer una capacitación constante, abierta los 365 días del año 
para poder contar con una policía moderna y eficaz, para que podamos cumplir con el 
protocolo del secretario nacional de seguridad y con ello una mejor policía digna de la 
ciudadanía, para con ello poder revertir cualquier desencuentro social logrando la 
seguridad, ya que van a contar con un personal capacitado para atender cualquier 
conflicto que se presente, mismo que los incentivará a obtener un grado superior todo 
esto promoviendo en convocatorias. Asimismo incorporar en la proximidad a los ciuda-
danos tanto de las zonas céntricas o de calles como en las comunidades rurales de tal 
manera que la gente sea incluyente formando estaciones en las comunidades rurales 
y urbanas para así poder tener en cuenta las necesidades prioritarias y que sean aten-
didas a la brevedad.

Objetivo general.

Impulsar la coordinación y colaboración entre el municipio y los sectores públicos, 
social y privado para participar activa y decididamente en la ejecución de acciones 
integrales que permiten que Tlaltetela continúe siendo un municipio con seguridad, en 
el que se protegen los derechos y libertades de los ciudadanos y en el que prevalezca 
un entorno de orden y paz social.

Acciones estratégicas.
Coordinar las acciones de las instituciones y la sinergia autoridad-social en programas 
preventivos específicos y difundir los sistemas comunitarios exitosos que prevalezcan 
la paz social y el orden público.
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15.2 IMPULSO A LA PROTECCIÓN CIVIL.

La Protección Civil es indispensable para garantizar y salvaguardar  la población ante 
las contingencias que se presentan a causa de los fenómenos naturales o bien las 
afectaciones causadas por siniestros atribuibles a una actividad humana.

Objetivo estratégico.

Proteger a las personas y familias del municipio a su patrimonio y entorno, de las con-
secuencias de la eventualidad de los desastres, fortaleciendo la orientación preventiva 
del sistema de Protección Civil, además de promover la implementación de mecanis-
mos que permitan detectar, pronosticar e informar oportunamente a la ciudadanía 
sobre los fenómenos que pongan en riesgo su seguridad e integridad física y material.

Acciones estratégicas.

- Generar un programa de capacitación permanente para el personal de Protección 
Civil del municipio. 
- Difundir entre la población los principales riesgos y acciones a enfrentar en caso de 
accidentes o emergencias.
- Promover la participación de la población a través de consejos municipales de partici-
pación ciudadana de Protección Civil para dar atención y respuesta inmediata ante 
cualquier contingencia.
- Realizar programas de vigilancia para garantizar la seguridad de centros educativos 
de salud y espacios públicos en eventos masivos.
- Fortalecer la cultura de la Protección Civil, propiciando que el Gobierno y los sectores 
público, social y privado de la entidad, participen coordinada y responsablemente en 
las acciones de identificación de riesgos para facilitar su intervención en situaciones 
de contingencia así, cómo de prevención y mitigación de desastres.
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PROGRAMA DESCRIPCIÓN DIRECCIONES 
COORDINADORAS 

AMAMOS 
VERTE VOLVER 
A CASA 

Ante el alto grado de accidentes 
automovilísticos en donde el conductor 
involucrado presenta consumo de 
alcohol, el programa “amamos verte 
volver a casa” implementa métodos de 
prevención y estrategias para prevenir 
accidentes en donde se encuentren 
implicadas sustancias nocivas. 

-Seguridad Publica 
y Transito 

-Juventud 

 

 

 

INSTALACIÓN 
DEL CONSEJO 
DE SEGURIDAD 
PUBLICA 
MUNICIPAL 

Consiste en conformar un grupo de 
personas interesados por la seguridad 
de su municipio, para establecer 
estrategias y acciones conjuntas para 
cumplir con los fines de la seguridad 
pública. 

-Seguridad Pública 
y Tránsito 
(comandancia). 

VECINO 
VIGILANTE 

Es un programa de participación 
ciudadana que consiste en crear 
comités vecinales que se encarguen de 
vigilar su sector con el fin de que 
reporten cualquier anomalía en materia 
de seguridad, así como cualquier 
necesidad en cuestión de servicios 
públicos. 

-Seguridad Pública 
y Tránsito 
(comandancia). 

-Servicios Públicos 

-Atención 
Ciudadana 

EDUCACIÓN 
VIAL 

Programa de cursos y platicas con el 
fin de fomentar en los ciudadanos el 
conocimiento de la reglamentación vial, 
para evitar accidentes automovilísticos 

 

-Seguridad Pública, 
Tránsito y vialidad. 

SEGURO 
RURAL 
PERMANENTE 

Consiste el establecer cuatro puntos 
permanentes de seguridad en cada 
uno de los perímetros del municipio. 

 

-Seguridad Pública 
(comandancia) 
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TLALTETELA
PRÓSPERO Y
DINÁMICO.

EJE 4. 
TLALTETELA PRÓSPERO Y DINÁMICO

DESARROLLO
ECONÓMICO DESARROLLO

ECONÓMICO
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16. EJE 4: TLALTETELA PROSPERO Y DINAMICO.

Promover a las acciones inversión y el empleo dentro del municipio, significa crecer 
con estabilidad, principalmente a través del fortalecimiento del mercado interno y con 
un énfasis mayor a la producción local.

Objetivo estratégico.

Promover el acceso a mercados para aquellos productores que integre la red econó-
mica local, capaz de incidir en el perfeccionamiento de las cadenas de producción, 
distribución y comercialización.

16.1 FOMENTO A LA AGRICULTURA Y GANADERÍA.

El desarrollo rural es el proceso de capitalización humana, social, ambiental y produc-
tiva que garantiza la constitución de una sociedad rural donde los campesinos, el 
municipio y los empresarios se constituyen en actores de transformación que se 
requieren para lograr el mejoramiento permanente en la calidad de vida de la pobla-
ción y la promoción de la no degradación de los recursos naturales, que permitan la 
armonía y la mejora del potencial agroecológico presente futuro.

Objetivo estratégico.
Propiciar el incremento sustentable del sector agropecuario y forestal a través de las 
acciones estratégicas que contribuyan a desarrollar actividades productivas con enfo-
que local y regional que se refleje en el aumento de ingresos económicos y en la cali-
dad de vida de los habitantes de nuestro municipio.

Acciones estratégicas. 
Propiciar el ejercicio de una política de apoyo que permita producir mejor, aprovechar 
mejor las ventajas comparativas de nuestro sector agropecuario, integrar las activida-
des del medio rural a las cadenas productivas del resto de la economía, y estimular la 
colaboración de las organizaciones de productores con programas y proyectos 
propios, así como con las metas y objetivos propuestos, para el sector agropecuario, 
en el Plan Nacional de Desarrollo.
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PROGRAMA DESCRIPCION DIRECCIONES 
COORDINADORAS 

Nutrición al campo Estrategia para la entrega 
de fertilizantes para el 
campo municipal. 

Fomento Agropecuario 

Paquete de aperos Entrega de herramientas 
para faenas agrícolas 

Fomento Agropecuario 

Programa de asesoría 
agraria 

Apoyo de asesoramiento 
a ejidatarios y 
Comisariados Ejidales  

Fomento Agropecuario 

Paquetes de modulo 
familiar de gallinas. 

Propiciar el desarrollo de 
actividades de cría de 
aves de corral en 
traspatios. 

Fomento Agropecuario 

Techo seguro    Paquetes para la 
construcción y 
mejoramiento de techos 
de lamina  

Fomento Agropecuario 

Tinacos a tu alcance  Soluciones de 
almacenamiento de agua 
con rotoplas 

Fomento Agropecuario 
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16.2 TURISMO.

El turismo es una actividad integradora de servicios para 
la promoción y al aprovechamiento del patrimonio, la 
riqueza cultural y el medio ambiente, destacando una 
actividad económica y dinámica como una fuente gene-
radora de ingresos y de empleos permanentes y bien 
remunerados.

Por mencionar solo algunos de los atractivos turísticos 
con que cuenta el municipio de Tlaltetela:
•5 kilómetros para actividades lúdicas y recreativas
•3 balnearios
•5 localidades en cuenca de rio:
1.El Vado
2.Coetzala
3.Paso Limón 
4.Xotla
5.Amatitla

Deportes acuáticos:
1.Natación
2.Recorrido en balsas
3.Rafting
4.Pesca

Actividades en tierra.
1.Escalada
2.Caminatas
3.Bicicletas
4.Cabalgatas
5.Tirolesa
6.Sedentarismo
7.Futbol 

Objetivo general.
Fortalecer la oferta de servicios turísticos como una acti-
vidad estratégica para impulsar el crecimiento económi-
co de nuestro municipio. Promoviendo al turismo como 

un sector fundamental para potenciar el desarrollo, para 
ello se buscará contar con una oferta turística integrado-
ra y sustentable que atiendan las necesidades del lugar 
destacado principalmente el ecoturismo; turismo de 
aventura recreación y esparcimiento y de Fomento cultu-
ral.

PROGRAMA DESCRIPCION DIRECCIONES 
COORDINADORAS 

 

 

 

Preservación, 
aprovechamiento y 
manejo sustentable del 
patrimonio natural, 
histórico y cultural. 

Turismo   

Página Turística Tlatetela 

  

La oferta del turismo 
cultural a través de una 
programación integrada 
de festivales, eventos, 
fiestas y actividades 
culturales con proyección 
regional y nacional. 

Turismo   

Catalogo turístico Incentivar el desarrollo de 
inventarios de recursos 
productivos y catálogos 
de productos como base 
para la toma de 
decisiones por parte de 
los actores involucrados. 

Turismo   

Agenda Turística Instrumentar y operar a 
una agenda turística 
anual, que contemple la 
realización de programas 
y eventos de alto impacto 
promocional, (ferias y 
fiestas patronales 
Semana Santa, Ciclismo 
de Montaña y todos 
Santos). 

Crear una marca para el 
posicionamiento de 

Turismo   
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16.3 TRABAJO DE CALIDAD Y FORTALECIMIENTO AL COMERCIO.

El comercio y abasto municipal integrado un sector básico para la economía local que 
permite agilizar el intercambio de bienes y propiciar la generación de ingresos entre la 
población, así mismo es factor decisivo para impulsar el crecimiento económico y el 
desarrollo del mercado interno.

Objetivo general.

Gestionar el comercio local, regional y el exterior de manera íntegra y con visión 
empresarial de largo plazo, pero sobre todo con una propuesta de alto impacto para la 
mejora de los ingresos y la calidad de vida de los habitantes del municipio.

PROGRAMA DESCRIPCION DIRECCIONES 
COORDINADORAS 

Reglamento de Comercio Promover la unificación 
de criterios para la 
expedición de 
reglamentos que normen 
el comercio y el abasto 
en el municipio, a partir 
de una política de 
desarrollo comercial 
responsable. 

Comercio 
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TLALTETELA
CON DESARROLLO

SUSTENTABLE

EJE 5. 
TLALTETELA CON DESARROLLO SUSTENTABLE

DESARROLLO
ECONÓMICO

EJE 3T.
TERRITORIO Y

DESARROLLO SOSTENIBLE

DESARROLLO
ECONÓMICO
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17. EJE 5: TLALTETELA CON DESARROLLO SUSTENTABLE

Como Gobierno nos mantendremos comprometidos en ofrecer servicios públicos acorde a las necesida-
des que nos demanda la población en las diversas comunidades y localidades; sin embargo, debemos 
estar conscientes de nuestras limitaciones financieras sujetas a una asignación presupuestal cada vez 
más limitada respecto a las demandas; hasta hoy nuestros ingresos propios no nos ofrecen capacidad de 
maniobra adicional, situación sobre la cual debemos trabajar seriamente y revertir su efecto.

No obstante, lo anterior, estamos conscientes de que atenderemos las necesidades de la población en 
aquellas localidades con menor índice de desarrollo y conforme a su prioridad formularemos un plan de 
desarrollo municipal con visión de largo plazo que a su vez, nos permita optimizar el uso de los recursos 
que logren gestionarse. 72



17.1  MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.

El entorno en el que vivimos hoy en día a nivel global se encuentra 
gravemente amenazado por desequilibrios ambientales causados 
por la explotación excesiva e irresponsable de los recursos naturales, 
los cuales son continuamente afectados por la acción humana en 
diversos grados de intensidad dando como resultado ecosistemas 
parcialmente degradados en algunos casos o totalmente quebranta-
dos en otros.

Objetivo general.

Propiciar la preservación y resguardo del medio ambiente municipal 
bajo una visión de sustentabilidad e integridad, promoviendo la 
articulación de los 3 ejes de gobierno, captar recursos y desarrollar 
acciones para el cuidado del medio ambiente.

PROGRAMA DESCRIPCION DIRECCIONES 
COORDINADORAS 

VIDA DE LOS 
ECOSISTEMAS 
TERRESTRES 

Implementar programas 
municipales de 
reforestación, desarrollo 
forestal y de 
conservación de la 
biodiversidad. 

 

Reforestación  

LIMPIEZA Y 
RECOLECCION DE 
BASURA 

Desarrollar la gestión de 
los residuos sólidos con 
enfoque integral, que 
contemplen el ciclo 
completo: generación, 
recolección, traslado, 
tratamiento, reciclamiento 
y disposición final; tales 
acciones deben 
considerar el aprovechar 
económicamente la 
producción de 
subproductos. 

  

Reforestación 

Director de Limpia Publica 
Municipal 

 Promover la vinculación 
con instituciones de 
educación superior para 
la elaboración y gestión 
de proyectos que incidan 
directamente en la 
protección del medio 
ambiente. 

  

Reforestación 

ESTERILIZACIÓN DE 
ANIMALES. 

Este programa consiste 
en tener un óptimo 
manejo de la población 
canina y felina del 
municipio. Queremos que 

 

Salud  

LIMPIA TU CALLE Este programa consiste 
en organizar grupos para 
la limpieza de calles 
realizando poda de 
árboles, retiro de malezas 
y escombros, recolección 
de basura, etc. 

Sindicatura 

Dirección de limpia 
publica, reforestación y 
medio ambiente. 
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17.2 OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Este, sin duda uno de los principales rubros para impulsar el desarrollo municipal, consistente en construir, instalar, conser-
var, mantener y reparar bienes inmuebles o instalaciones públicas municipales. Por ellos, es de vital importancia plani�car. 
Su ejecución con criterios de transparencia, e�ciencia y racionalidad, a efecto de garantizar la creación y mejora de la 
infraestructura necesaria para propiciar el crecimiento económico y social del municipio.
En la actualidad existen innumerables rezagos en materia de servicios públicos. El crecimiento poblacional y la limitación de 
recursos,  ha generado un agudizamiento de la problemática de atención a los servicios municipales básicos que demanda 
la ciudadanía.

Esta problemática se ve complicada por  el creciente deterioro de la infraestructura y el equipamiento para brindar un servi-
cio de calidad como merecen los ciudadanos de nuestro municipio.

Actualmente el municipio de Tlaltetela se encuentra en una situación difícil para revertir el deterioro de los servicios públi-
cos, como son los servicios de agua, drenaje y alcantarillado, limpieza, alumbrado público, bacheo, pavimentación Seguri-
dad Pública, áreas verdes y espacios públicos adecuados para el sano desarrollo de la población.

Para contribuir a la disminución del rezago en los servicios públicos, se elaborará un plan integral para proveer al municipio 
de infraestructura y equipamiento de calidad con un enfoque sustentable que permita satisfacer la necesidad y las deman-
das de la población en general, mejorando las condiciones de vida de los ciudadanos.

Por lo cual, iniciaremos programas y políticas que ataquen directamente la de�ciencia en la prestación de los servicios 
públicos municipales, sobre todo en las áreas de pavimentación, recarpeteo y bacheo, electri�cación y alumbrado público, 
mejoramiento de los servicios de agua, alcantarillado y saneamiento, mejoramiento del sistema de limpia, rehabilitación de 
los panteones municipales y el cuidado y atención de áreas verdes.

Sabemos que existen carencias de recursos pero nos proponemos hacer más con menos.

Objetivo general.

Fortalecer la ejecución de obra pública municipal en materia de infraestructura y equipamiento para mejorar las condicio-
nes generales de bienestar del municipio.

74


